
SECRETARÍA GENERAL 

Dirección General de Incorporación y  

Revalidación de Estudios 

 

Circular Núm.: DGIR/DG/SI/027/16  

ASUNTO: Fecha límite para la recepción de 

Reglamentos para el ciclo escolar 2016-2017. 

 

Directores Técnicos de las Instituciones  
con estudios incorporados a la UNAM  
Presentes 
 

Con la finalidad de que las Instituciones del Sistema Incorporado (ISI) que lo deseen 

puedan someter a revisión su Reglamento Interno con miras al ciclo 2016-2017, se 

les informa que la fecha límite para la recepción de solicitudes será el  13 de mayo 

de 2016, a efecto de que la Coordinación de Supervisión Académica pueda emitir 

oportunamente las autorizaciones. Los reglamentos que se reciban después de esa 

fecha, podrán obtener su autorización a partir del siguiente ciclo escolar 2017-2018. 

Para información adicional, pueden comunicarse a la Coordinación de Supervisión 

Académica, al correo electrónico guadalupe_garnica@dgire.unam.mx o al número 

5622-6047 de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Atentamente 
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU” 
Ciudad Universitaria, D. F., 8 de febrero de 2016. 
La Directora General 
 

 

 

Lic. Manola Giral de Lozano 
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